


ARTICULO 1 º .- Aprobar los Informes de los Auditores Independientes sobre la 

auditoría de Estados Financieros Consolidados y Separados referidos al Banco de la 

Nación Argentina - Estados financieros al 31/12/2023 - Período auditado 01/01/2023 

al 31/12/2023, producidos por la Gerencia de Control del Sector Financiero y 

Recursos que, como anexo, forman parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO 2º .- Poner en conocimiento a la Jefatura de Gabinete de Ministros, al 

Ministerio de Economía y al Banco de la Nación Argentina, la presente resolución. 

ARTICULO 3º .- Regístrese, comuníquese a la Comisión Parlamentaria Mixta

Revisora de Cuentas. Cumplido, archívese. 
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